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UNIDAD II 

COMITÉS HOSPITALARIOS DE BIOÉTICA, EL EXPEDIENTE CLÍNICO,

BIOÉTICA VS UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS.

Integración

Responsabilidad

Enfermo

Prestador

NOM-168 6

Uso

Abuso

UNIDAD III 

ABORTO, BIOÉTICA EN PEDIATRÍA Y SALUD REPRODUCTIVA.

Consentimiento informado antes de 3 meses

Estados en donde se legisla

Consentimiento informado a padres o tutores

Anticonceptivos

Embarazo no deseado

Concepción in vitro



DILEMAS ÉTICOS Y TOMA DE DECISIONES.

COMITÉS HOSPITALARIOS DE BIOÉTICA, EL EXPEDIENTE CLÍNICO, BIOÉTICA VS UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS. 

RESPONSABILIDAD

Concepto jurídico fundamental.

Constituye un

Quién debe responder del

cumplimiento o incumplimiento

de tal obligación.

Señala

Servidores públicos

Responsables por los actos u omisiones en que

incurran en el desempeño de sus respectivas

funciones

Serán

Artículo 108

Según

Responsabilidad administrativa

Depende

ENFERMO

Modelo basado en las funciones orgánicas

Pacientes que presenten insuficiencia o inestabilidad

de uno o más de los sistemas fisiológicos mayores

Pacientes que presenten alto riesgo: estabilidad en

peligro de sistemas fisiológicos mayores con

requerimiento de monitoreo

Pacientes con la necesidad de cuidados especiales o

especializados, que solamente pueden ser brindados

en la UCI;

Pacientes que presenten muerte cerebral y sean

potenciales donadores de órganos

Pacientes que requieran cuidados paliativos, que

justifiquen su ingreso a la UCI

Modelo de prioridades

1. Paciente en estado agudo crítico, inestable, con la

necesidad de tratamiento intensivo y monitoreo.

2. Pacientes que requieren de monitoreo intensivo y pueden

necesitar intervenciones inmediatas, como consecuencia de

padecimientos graves agudos o complicación de

procedimientos médicos o quirúrgicos

3. Paciente en estado agudo crítico, inestable con pocas

posibilidades de recuperarse de sus padecimientos

subyacentes o por la propia naturaleza de la enfermedad

aguda

Pacientes para los que la admisión en las UCI, se considera

no apropiada.

Su ingreso depende de

EQUIPOS DE SALUD

Tradicional

Carácter activo, paternalista, vertical y

asimétrico y ello implica, generalmente,

cierta omnipotencia y omnisciencia, y el

usuario modelo quien tiene un carácter

pasivo, no pregunta, ni cuestiona, obedece y

aprueba las acciones

Liberal

Paradigma horizontal y otorga al usuario

capacidad y competencia para tomar

decisiones que atañen a su propio ser y un

principio de autonomía y el usuario toma

conciencia de la responsabilidad que tiene en

su curación.
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Plantea
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PRESTADOR

Obligados a integrar y conservar

Expediente clínico

Conjunto único de

información y datos

personales de un paciente

Norma Oficial Mexicana

(3.14).

La información debe ser

manejada con discreción

Son

el

Se define como un

Donde

Según la

• Falta de seguimiento

• Composición restringida del

comité

• Acceso restringido al comité

hospitalario

• Consulta sin educación

COMITÉS DE BIOÉTICA HOSPITALARIA

Órganos autónomos institucionales,

interdisciplinarios, plurales y de carácter

consultivo

Llevar a cabo la argumentación desde

diversas perspectivas para favorecer la

resolución de los dilemas éticos

Son conformados por
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• Presidente

• Vocales

• Secretario

Integrado por
La Comisión Nacional de Bioética

Órgano desconcentrado de la

Secretaría de Salud, dotado de

autonomía técnica y operativa

Promover la creación de una cultura

bioética en México, fomentar una

actitud de reflexión, deliberación y

discusión multidisciplinaria y

multisectorial de los temas vinculados

con la salud humana, y desarrollar

normas éticas para la atención, la

investigación y la docencia en salud.

Son conformados por
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1. Consulta clínica para casos problemáticos.

2. Educación del personal del cuidado de salud y

del público en general.

3. Establecimiento de políticas institucionales con

respecto a la bioética.
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Abuso

ABORTO, BIOÉTICA EN PEDIATRÍA Y SALUD REPRODUCTIVA.

ABORTO

Interrupción del embarazo

Carta de consentimiento bajo información

Se acepta bajo debida información los riesgos

y beneficios esperados de un procedimiento

médico o quirúrgico con fines diagnósticos,

terapéuticos o de rehabilitación
Distrito Federal

Es la
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Para hacerlo, es 

necesaria una

Donde

Aborto necesario por existir peligro de

muerte para la mujer embarazada

Aborto realizado por

causas económicas
YucatánLegislado 

en

Aborto no punible
Embarazo sea resultado de una

violación
Cuando 

el

Aborto eugenésico
El producto presenta alteraciones

genéticas o congénitas graves
Es

Baja California Sur, Jalisco, Michoacán,

Nayarit, Nuevo León, Tamaulipas, Tlaxcala y

Zacatecas.

Legislado 

en

Baja California Sur, Coahuila,

Colima, Chiapas, Guerrero, Estado

de México, Morelos, Oaxaca,

Puebla, Quintana Roo, Veracruz y

Yucatán.

Legislado 

en

Baja California, Baja California Sur, Colima,

Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Morelos, San

Luis Potosí, Tabasco y Veracruz

Legislado 

en

T
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ANTICONCEPTIVOS 

Métodos de barreraMétodos de ritmo

• Condón femenino o masculino.

• Diafragma.

• Capuchón cervical.

• Esponja anticonceptiva.

• Espermicidas vaginales.

• Inyección anticonceptiva.

Seguimiento de la menstruación

para predecir la ovulación

Es el Por ejemplo

Se divide en
CONCEPCIÓN IN VITRO

Corregir los problemas de esterilidad y permitir

la procreación, pero también se ha usado con

fines terapéuticos para evitar que nazcan niños

con enfermedades o para curar diferentes tipos

de enfermedades.

Unión del óvulo de una

mujer y el espermatozoide

de un hombre en un plato

de laboratorio

Su objetivo es
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